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Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las

cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la

interpretación, modificación, resolución y efectos

del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en

el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.

Fdo: Miguel Marín Cobos.

Por Melilla Espacio Joven.

Vanesa Rubio Jiménez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

100.- El día 28 de diciembre de 2012, se ha

firmado Convenio de Colaboración entre la Ciudad

Autónoma de Melilla (Consejería de Bienestar Social

y Sanidad) y "Fundación Diagrama Intervención

Psicosocial" para el desarrollo del programa de

ejecución de medidas judiciales impuestas por los

Jueces de Menores en centro de internamiento de

menores para el primer semestre de 2013.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 16 de enero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CONSEJERÍA

DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD) Y "FUNDA-

CIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICO- SO-

CIAL" PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA

DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES IM-

PUESTAS POR LOS JUECES DE MENORES EN

CENTRO DE INTERNAMIENTO DE MENORES

PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2013.

En  la  Ciudad de Melilla, a 28 de diciembre de

2012.

R E U N I D O S

De una parte, Don Juan José Imbroda Ortiz,

Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por

Decreto número 972/2011, de 4 de julio (BOE n.º

159 de 5 de julio de 2011), en nombre y represen-

tación de la citada Ciudad, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 14 de la Ley Orgánica 2/1995,

de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la

Ciudad de Melilla.

Y de otra, don Miguel Ángel Pereiro Amil, titular

del DNI nº 55.511.814- D, Apoderado de Fundación

Diagrama Intervención Psicosocial, con CIF Nº G-

73038457, y domicilio social en la Avda. Ciudad de

Almería nº 10, C.P. 30002, en nombre y represen-

tación de la misma y debidamente facultado con

poder bastante para el acto en virtud de escritura

pública otorgada ante Notario de Murcia, D. Agustín

Navarro Núñez, con fecha 20 de diciembre de 2005

y número de su Protocolo 7.377.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto,

E X P O N E N

PRIMERO.- Que la Constitución Española en el

artículo 39, recoge entre los principios rectores de

la política económica y social el apoyo de los

poderes públicos para asegurar la protección so-

cial, económica y jurídica de la familia, señalando,

igualmente  que los niños deberán gozar de la

protección prevista en los acuerdos internaciona-

les, entre los que deben incluirse los derechos

reconocidos a la infancia por la Convención de los

Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea

General de las Naciones Unidas, el 20 de noviem-

bre de 1989, y en vigor  en España desde el 5 de

enero de 1991, y otros textos internacionales

como las Directrices de las naciones unidas para

la prevención de la delincuencia juvenil (Ryah),  las


